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V.- Desarrollo Integral Productivo: El conjunto de acciones y buenas prácticas en todos los sectores 
productivos, tanto públicos como privados, con el fin de que contraten, empleen y capaciten a las personas 
con discapacidad, con el fin de garantizar que tengan estabilidad económica y una vida plena. 

Artículo 7º.- ... 

1.-... 

11.- Proponer a las Instituciones competentes por ley en materia de discapacidad la elaboración de 
planes, proyectos y programas que tiendan a brindar el apoyo integral a las personas con discapacidad, 
coordinándose con las Secretarias correspondientes con el fin de crear e impulsar politicas públicas que 
incentiven al sector público y privado para que contraten e impulsen el desarrollo de las personas con 
discapacidad. 

111. a XI .... 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Al Ejecutivo para su promulgación y publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones "Soberana Convención Revolucionaria de Aguascalientes", del Palacio 
Legislativo, a los siete días del mes de noviembre del ar"lo dos mil diecinueve. 

Lo que tenemos el honor de comunicar a usted, para los efectos Constitucionales conducentes. 

Aguascalientes, Ags., a 07 de noviembre del ar"lo 2019. 

ATENTAMENTE. 
LA MESA DIRECTIVA 

ALEJANDRO SERRANO ALMANZA 
DIPUTADO PRESIDENTE 

LUIS ENRIQUE GARCÍA LÓPEZ 
DIPUTADO PRIMER SECRETARIO 

ERICA PALOMINO BERNAL 
DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA 

En cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 32 párrafo primero, 35 y 46 fracción 1 de la Constitución 
Politica del Estado de Aguascalientes y para su debida publicación y observancia, promulgo el presente 
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de 
noviembre de 2019.- Martín Orozco Sandoval.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Lic. Ricardo 
Enrique Morán Faz.- Rúbrica. 

MARTÍN OROZCO SANDOVAL, Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, a sus 
habitantes sabed: 

Que por el H. Congreso del Estado se me ha comunicado lo siguiente: 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su función 
y facultad constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente 

Decreto Número 238 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se Adiciona un tercer párrafo al Articulo 131 del Código Penal para el Estado 
de Aguascalientes, quedando en los siguientes términos: 
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Articulo 131.-... 

l. a 111 .... 

Cuando el acreedor alimentario sea una persona con discapacidad, la pena de prisión se aumentará 
hasta una tercera parte más respecto de los minimos y máximos señalados en el párrafo anterior. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes. 

Al Ejecutivo para su promulgación y publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones "Soberana Convención Revolucionaria de Aguascalientes", del Palacio 
Legislativo, a los siete dias del mes de noviembre del ar'lo dos mil diecinueve. 

Lo que tenemos el honor de comunicar a usted, para los efectos Constitucionales conducentes. 

Aguascalientes, Ags., a 07 de noviembre del ar'lo 2019. 

ATENTAMENTE. 
LA MESA DIRECTIVA 

ALEJANDRO SERRANO ALMANZA 
DIPUTADO PRESIDENTE 

LUIS ENRIQUE GARCiA LÓPEZ 
DIPUTADO PRIMER SECRETARIO 

ERICA PALOMINO BERNAL 
DIPUTADA SEGUNDA SECRETARIA 

En cumplimiento de lo dispuesto por los Articulas 32 párrafo primero, 35 y 46 fracción 1 de la Constitución 
Politica del Estado de Aguascalientes y para su debida publicación y observancia, promulgo el presente 
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags., a 8 de 
noviembre de 2019.- Martln Orozco Sandoval.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Lic. Ricardo 
Enrique Morán Faz .• Rúbrica. 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES 

PODER LEGISLATIVO 

C. C. P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PRESENTE. 

Habitantes de Aguascalientes sabed: 

ASUNTO: DECRETO NÚMERO 239 
07 de noviembre del 2019. 

La LXIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, en virtud de su función y facultad 
constitucional, ha tenido a bien expedir el siguiente 

Decreto Número 239 
Acuerdo Legislativo 

ARTÍCULO PRIMERO.- El Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, cita 
al Ciudadano Contador Público Jaime González de León, Secretario de Finanzas del Estado, para que 
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